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En respuesta a su amable petición de número 00378/1-1/2017, fechada el 02 de agosto

del presente año, respecto a la solicitud presentada por la C. Alicia Olmos G., a través

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito informar1e

que la requirente centra su petición en la solicftud de conocer dalos (desglosados de

manera especial) en lo que corresponde a informar el presupuesto anual destinado para

capacitar al personal del Poder Judicial del Estado en derechos humanos de las

personas con discapacidad y/o Impartlción de justicia en casos que involucren derechos

de personas con discapacidad, especificando el presupuesto ejercido del ario 2006 al

2017.

El contenido de dicha petición escapa el ámbito de competencia, facultad o función de la

Escuela Judicial del Estado de México, en tanto que no se hace coincidir con una

previsión legal que en sentido estricto le dé surgimiento en los términos pedidos, al no

existir norma alguna que exija direccionar el registro y/o estadrslica de los asuntos (de

cuarquier naturareza y alcance) hacia ia especificidad que solicita la peticionaria.

Aunado a lo anterior, los recursos económicos que se invierten para er objeto y fines

institucionales, están englobados en la inversión totar que aplica ra Escuera Judicial con

base en un presupuesto anuar, por ro que no es posible determinar cantidades precisas

en cuanto al recurso destinado para capacitar al personal del Poder Judiciar del Estado

en derechos humanos de ras personas con discapacidad y/o impartíción de justicia en

casos que involucren derechos de las personas con discapacidad.
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Sirve de sustento a lo anterior, lo sei'ialado en el párrafo segundo del artículo 12 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública del Estado de México y

Municipios, que a la letra dice:

Articulo 12. [,.,)

los sUjetos obligados s610 proporcionanln la mformación pública que se les requiera y

que obre en sus archivos y en el estado en que ésW se encuentre, La obligación de

proporcionar información no comprende el procesamiento de la.misma, ni presentarla

wnforme al Interés del solicitante, no estaran obligados a generarla, resumirla,

efecluarcálculo5 O practicar investigaciones.

Sin otro particular, quedo atento a sus amables consideraciones al presente,

ATENTAME

DR. VfCTO MANUEL. ROJAS AMANDI
DIRECTOR GENERAL. DE LA ESCUEL.A JUDICIAL.
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